
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , nueve de noviembre de dos mil diecinueve.
Vistos y teniendo presente:
Primero: Que comparece H ctor Sanhueza Fuentes,  abogado,é  

quien interpone recurso de amparo en favor de  Ricardo  Cisternas 
Ahumada, domiciliado en Carrera N  503, oficina 38, tercer piso, La°  
Calera,  y en contra de  Carabineros  de  la  Cuarta  Comisar a  deí  
Quillota, representada por el Mayor Misael Olivares Saavedra.

Indica que el amparado fue detenido por personal policial el d aí  
28 de octubre del presente a o, de manera ilegal y arbitraria, luegoñ  
que el  veh culo en el  que viajaba y que no conduc a-, se volcara.í – í  
Hace presente que esto ocurri  mientras en la regi n se encontrabaó ó  
decretado  el  estado  de  excepci n  constitucional  en  la  regi n  deó ó  
Valpara so. A ade que los familiares del  amparado, que a la saz ní ñ ó  
tiene  75  a os  de  edad  y  con  diabetes  diagnosticada,  tomaronñ  
conocimiento  que  hab a  sido  detenido  por  cometer  el  delito  deí  
receptaci n, debido a noticias publicadas en redes sociales, pero queó  
Carabineros se niega a entregar m s informaci n, motivo por el cual, aá ó  
la fecha de presentaci n del recurso ignoran su real estado de salud.ó  
Exponen que lo anterior implica una vulneraci n a su derecho a laó  
libertad  personal  y  a  su  seguridad  individual,  contemplada  en  el 
numeral  s ptimo  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laé í ó í  
Rep blica, motivo por el cual solicitan se acoja el presente recurso y seú  
adopten  todas  las  medidas  necesarias  para  asegurar  la  libertad  y 
seguridad personal del amparado.

Segundo: Que en el folio 3, rola informe emanado de la Cuarta 
Comisar a  de  Carabineros  de  Quillota,  en  donde  se  indica  que  elí  
amparado fue detenido el d a 28 de octubre del presente, a las 18:30í  
horas en Caletera 7 de la comuna de Quillota, luego de que personal 
policial  recibiera  un  comunicado  en  el  que  se  le  informaba  del 
volcamiento de una camioneta. Se se ala, que al llegar al lugar y seg nñ ú  
dio  cuenta  personal  de  Bomberos  presente,  en  el  interior  de  la 
camioneta  se  encontraba  una  gran  cantidad  de  especies  -ropa, 
electrodom sticos, entre otros-, por lo que al no contar los ocupantesé  
del veh culo con boletas o facturas, y coincidiendo con algunas de lasí  
sustra das productos de los í “saqueos  ocurridos esos d as en diversas” í  
multitiendas y supermercados del sector, se procedi  a detener a losó  
tres ocupantes del  autom vil,  quienes  fueron trasladados al  Hospitaló  
local a fin de constatar lesiones. Se agrega, que al comunic rsele loá  
anterior al fiscal de turno, ste dispuso que fueran puestos a disposici né ó  
del Juzgado de Garant a de Quillota a control de detenci n, lo que ení ó  
definitiva ocurri  el d a 29 del mismo mes. Finalmente se refiere, queó í  
en  todo  momento  el  personal  policial  respet  los  derechos  comoó  
detenido del amparado.
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Tercero: Que en el folio 6, se adjunta informe remitido por la 
Fiscal a Local de Quillota, en el que se da cuenta de los antecedentesí  
por  los  cuales  fue  detenido  el  amparado.  A adiendo  que  en  lañ  
audiencia en que se control  su detenci n -a la que compareci  eló ó ó  
amparado  representado  por  el  abogado  que  interpuso  la  presente 
acci n constitucional-,  y previo debate,  se declar  que la  misma seó ó  
encontraba  ajustada  a  derecho.  Luego  de  ello,  el  amparado  fue 
formalizado  por  el  delito  de  receptaci n  de  especies,  en  gradoó  
consumado.

Cuarto: Que en el folio 7, informa la se ora Catalina Lagos,ñ  
Juez  Suplente,  del  Juzgado de Garant a  de Quillota,  quien adjuntaí  
antecedentes  de  la  causa  Rit:  2788-2019,  seguida  por  el  delito  de 
receptaci n de especies respecto del amparado y otras personas. En eló  
informe  adem s  se  indica  que  no  se  adoptaron  medidas  cautelaresá  
respecto del amparado, por lo que una vez concluida la audiencia, esto 
es, a las 12.20 horas, se dispuso su libertad.

Quinto: Que del m rito de los antecedentes que obran en autos,é  
se desprende que el amparado habr a tenido participaci n en hechosí ó  
que  fueron  puestos  en  conocimiento  del  Juzgado  de  Garant a  deí  
Quillota, oportunidad en que se realiz  el control de detenci n queó ó  
dispone  la  ley,  declarando  que  la  misma  se  encontr  ajustada  aó  
derecho. De esta manera, la detenci n del amparado fue adoptada poró  
autoridad  competente  y  dentro  de  las  facultades  legales,  constando 
asimismo que contin a a su respecto la investigaci n penal por el delitoú ó  
de receptaci n de especies.ó

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza, 
el  recurso  de  amparo  presentado  en  favor  de  Ricardo  Cisternas 
Ahumada,  y  en contra  de Carabineros  de la  Cuarta  Comisar a  deí  
Quillota.

Comun quese, reg strese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Amparo-845-2019.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Presidente Patricio Hernan Martinez

S., Ministro Suplente Juan Carlos Francisco Maggiolo C. y Abogado Integrante Guillermo Ramiro Oliver C. Valparaiso,

nueve de noviembre de dos mil diecinueve.

En Valparaiso, a nueve de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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